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Este aviso aparece en UN Development Business online solamente y no en la versión impresa. 
Aunque el mismo ha sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es 
aquella en la cual aparece en esta página web. 
 
El Gobierno de la República del Ecuador ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
con cargo al Programa de Manejo Ambiental de las Islas Galápagos, un préstamo con el cual se  
financiará el costo de la implementación de la adquisición de una embarcación oceánica para el 
Parque Nacional Galápagos, a efectuarse con arreglo al contrato de provisión e instalación de bienes 
y ejecución de obras objeto de esta licitación. 
 
Por lo anterior, y de acuerdo con lo resuelto por el Comité de Contrataciones de la Unidad de Gestión 
Administrativo-Financiera del Programa (UGAFIP) en sesión celebrada el 5 de marzo de 2003, se 
convoca a las empresas nacionales o extranjeras de los países miembros del BID, a que presenten 
propuestas para la adquisición de una embarcación oceánica para el Parque Nacional Galápagos. 
 
Las condiciones generales de esta licitación son las siguientes: los pagos de los bienes licitados se 
harán con cargo a los recursos del Proyecto BID 1274/OC-EC, que cuenta con financiamiento del 
préstamo del BID y con recursos de contrapartida local. El presupuesto referencial de esta 
contratación es de US$ 900.000 excluido el valor al impuesto agregado IVA.  
 
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la Secretaría del Comité de Contrataciones de 
UGAFIP, ubicada en la dirección al final de este aviso, a partir del 14 de marzo y hasta el 4 de abril de 
2003, dentro del horario normal de trabajo de 8 a 16:30 horas, previo el pago del derecho de inscripción 
de US$ 50, no reembolsables. 
 
Las ofertas, contenidas en un solo sobre, se recibirán en la misma Secretaría hasta las 15 horas del día 
5 de mayo de 2003. El Comité de Contrataciones se reunirá a las 16 horas de ese mismo día para 
proceder, en presencia de los participantes que desearen asistir, a la apertura de las propuestas 
conforme lo establece la Ley de Contratación Pública Codificada. 
 
Las ofertas deben presentarse por la totalidad del bien que comprende la licitación, incluyendo todos los 
componentes y accesorios que se detallan en las especificaciones técnicas y la entrega en Puerto 
Ayora, Isla Santa Cruz, Galápagos; la adjudicación se realizará en igual forma. Ningún proponente podrá 
presentar dos o más ofertas, a menos que se trate de ofertas alternativas. 
 
El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones del contrato de préstamo del BID y a sus anexos, 
disposiciones que tienen preeminencia sobre la Ley de Contratación Pública Codificada, su reglamento y 
sobre otras leyes aplicables en la República del Ecuador. El Comité de Contrataciones puede declarar 
desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales. 
 
Los interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en la 
siguiente dirección: 
 
Programa de Manejo Ambiental de las Islas Galápagos/ UGAFIP 
Ministerio del Ambiente 
Av. Eloy Alfaro y Amazonas Esq. Edificio MAG, 7º Piso 
Quito, Ecuador 
Tel: (593-02) 256-3429, 256-3430 Ext. 203, 229 
E-mail: pmaig@ambiente.gov.ec 
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